
DECRETO ALCALDICIO N° 0001896 
QUINTERO,

2 9 JUN. 2018

V I S T O S :

L - El Decreto Alcaldicio N° 0001785, de fecha 19 de junio de 2018, por el monto de 
$40.000.- para gastos de subsistencia, a favor de la Señora YES1CA ESTEFANIA  
FU ENTES S A N  M ARTÍN, Cédula de Identidad N° 17.982.445-0, con residencia en calle 
salas #1144, Mar Azul comuna de Quintero.

2. - La necesidad de modificar el Decreto Alcaldicio N° 0001785 de fecha 19 de junio de 
2018, por el monto de $40.000.- a nombre de la Sra. YESICA ESTEFAN IA FU ENTES  
S A N  M A R T IN  como aporte económico para gastos de subsistencia.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipal idades

D E C R E T O

1. - MODIFIQUESE, el Decreto Alcaldicio N° 0001785 de fecha 19 de junio de 2018, 
donde dice en el punto 3.- del Decreto, “el cheque deberá ser extendido a nombre de 
YESICA ESTEFANIA FU ENTES SA N M A R T ÍN , Cédula de identidad N°17.986.445-0; 
debe decir YESICA ESTEFAN IA FU ENTES S A N  M A R T ÍN ”, Cédula de identidad 
N°17.982.445-0.

2. - El Cheque deberá ser extendido a nombre de YESICA ESTEFAN IA  FU ENTES SA N  
M A R TÍN  Cédula de Identidad N° 17.982.445-0

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese
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